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equipo, haciéndose a su vez preciso actualizar las resoluciones- 
particulares otorgadas al amparo de las mismas.

En el curso de la fabricación de calderas de vapor de 
350 MW. otorgada por Resolución de la Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación con fecha 10 de enero de 
1973 a la Empresa «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», 
se han producido ligeras modificaciones en los valores de las 
partes, piezas y elementos de importación con respecto a los 
inicial’mente aprobados. El cálculo del grado de nacionalización 
ha sido realizado sobre la base de estos nuevos valores revisados.

Por otra parte, se hace preciso ampliar el plazo de vigencia 
de la resolución-particular, dado que durante el mismo no ha 
sido posible recibir la totalidad de las mercancías de importa
ción destinadas a la fabricación mixta de las citadas calderas 
de vapor.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 24 de 
abril de 1975, esta Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación ha dispuesto:

Primero.—Se prorroga hasta 23 de enero de 1976 el plazo 
de vigencia de la resolución-particular otorgada a la Empresa 
«La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», para la fabrica
ción mixta de calderas de vapor de 350 MW. con destinó a los 
grupos I y II de la Central Térmica de Puentes de García 
Rodríguez.

Segundo.—Los apartados 4.° y 7.° de la resolución-particular 
anteriormente citada quedan sin efecto y sustituidos por los 
que se transcriben a continuación.-

«4.° Se fija en el 72,59 por 100 el grado de nacionalización 
de las calderas de vapor construidas. Por consiguiente, las 
importaciones a que se refiere el apartado anterior no podrán 
exceder globalmente del 27,41 por 100 del precio de venta de 
dichas calderas.»

«7.º Los porcentajes establecidos en el apartado 4.° se deter
minarán de, acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Decreto 2182/1974, de 20 de julio.»

Madrid, 14 de mayo de 1975.—El Director general, Jaime 
Requeijo.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

11751 ORDEN de 30 de abril de 1975 por la que se dispone 
se cumpla sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-administrativo seguido entre 
don Fernando Gómez Martínez y la Administra
ción General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.154, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
tre don Fernando Gómez Martínez, como demandante, y la Ad
ministración General del Estado, como demandada, contra re
solución del Consejo de Ministros de 27 de abril de 1973, sobre 
multa de 50.000 pesetas, por infracción de la Ley de Prensa e 
Imprenta, ha recaído sentencia en 19 de febrero de 1975, cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice;

«Fallamos; Que estimando en parte el recurso interpuesto 
por la representación de don Fernando Gómez Martínez, Di
rector de la revista mensual ”Campo”, contra las resoluciones 
del Consejo de Ministros de veintisiete de abril de mil novecien
tos setenta y tres y del Ministro de Información y Turismo de 
dieciséis de febrero del mismo año, de la que aquélla es con
firmación, que le sancionaron como responsable con tal ca
rácter de una infracción grave del artículo 2.° de la Ley de 
Prensa, en lo que a falta del debido respeto a las personas e 
Instituciones en la critica de la acción política y administra
tiva se refiere, debemos anular como anulamos las citadas re
soluciones, por no estar ajustadas a derecho en orden a la cali
ficación de la infracción, que debe ser estimada como leve, 
como así se declara, y corregida con la multa de cinco mil 
pesetas y subsiguiente declaración de responsabilidad solidaria 
a efecto del pago de esta sanción a la Empresa propietaria de 
dicha publicación, desestimándose el resto de las pretensiones 
del actor; sin hacer especial condena de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus

propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo en 
el «Boletín Oficial del Estado».
 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de In

formación y Turismo, Jiménez Quílez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

11752 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Turismo por la que se hace público el 
acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el 4 de 
abril de 1975, autorizando a la Entidad «Giverola, 
Sociedad Anónima», a revisar el plan de ordenación 
urbana del Centro de Interés Turístico Nacional 
«Dominio Residencial Giberola».

Habiendo sido solicitada por la Entidad «Giverola, S. A.», 
Empresa promotora del Centro de Interés Turístico Nacional 
«Giverola», situado en el término municipal de Tossa de Mar 
(Gerona), la revisión del plan de ordenación urbana del refe
rido Centro, que fué aprobado por Decreto de 8 de octubre 
de 1974, el Consejo de Ministros en su reunión del 4 de abril 
de 1975, a propuesta del Ministro de Información y Turismo, 
adoptó el siguiente acuerdo:

«Autorizar a la Empresa "Giverola, S. A.", promotora del 
Centro de Interés Turístico Nacional "Dominio Residencial Gi
verola", situado en el término municipal de Tossa de Mar 
(Gerona), y declarado tal por Decreto de 3 de octubre de 1964, 
a revisar el plan de ordenación urbana del Centro, por existir 
circunstancias excepcionales debidamente justificadas y haber 
recaído propuesta e informe favorable del Ministerio de Informa
ción y Turismo.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 1975.—El Director general, Azcárraga 

y Bustamante.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

11753 ORDEN de 14 de marzo de 1975 por la que se 
 ordena el cumplimiento de la sentencia dictada por

el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan Lleonart For- 
tuny y otro contra la Orden ministerial de 17 de 
julio de 1968.

Ilmo. Sr.: En recursos contencioso-administrativos acumula
dos, seguidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo, interpuestos por don Juan Lleonart Fortuny 
y otro, demandante, la Administración General, demandada, 
contra 1a Orden ministerial de 17 de julio de 1968, aprobatoria 
de los justiprecios e indemnizaciones del polígono «Espartero», 
de Mataró (Barcelona), entre ellas las fincas números 18 y 20 
y 1, 14 y 30, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos que declaramos:

Primero.—La desestimación del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Lleonart Fortuny contra la 
resolución del Ministerio de la Vivienda de diecisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, en cuanto se refiere a la 
valoración de la parcela número veinte del polígono «Espartero», 
de Mataró, y su tasación con arreglo al acta de avenencia de 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete.

Segundo.—Desestimar igualmente la pretensión de que los 
edificios de la parcela número diecisiete-A sean tasados en la 
cantidad de once millones ciento noventa y un mil cuatrocien
tas treinta y ocho pesetas, confirmando la valoración efectuada 
en el acto impugnado.

Tercero.—Estimar en parte el recurso, reconociendo a don 
Juan Lleonart Fortuny el derecho al abono de indemnización 
por el caudal de agua del pozo existente en la misma parcela 
número dieciocho; indemnización que se fija en la cuantía de 
novecientas diecinueve mil ochocientas (919.800) pesetas, in
cluido el premio de afección.

Cuarto.—Desestimar la pretensión de que se indemnice por la 
extinción total de su industria, instalada en la misma parcela 
dieciocho, y estimar en parte la elevación de la indemnización 
concedida por traslado de la misma, elevación sobre lo conce
dido en el acuerdo impugnado, que se fija en cuatrocientas ocho 
mil seiscientas noventa y tres (408.693) pesetas, incluido el 
premio de afección, sobre las partidas que procede.

Quinto.—Condenar a la Administración demandada del pago a 
don Juan Lleonart Fortuny de la cantidad de un millón trescien
tas veintiocho mil cuatrocientas noventa y tres (1.328.493) pesetas 
a que asciende la suma de las cantidades anteriormente expresa
das sobre la determinada por el acuerdo impugnada, más los


